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ITlf'.o DE APROVECHAMIENTO: . IEXTRACTIVO lGNO EXTRACTIVO O FINALIDAD: ICOMERCiAL

CON FUNDAMENTOENU)S AimcULOS 27 TERCER PÁRRAFO DE LA CONsTlTUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UN·IDOS MEXICANOS;
26X 32 BIS, FRACCIONES 1, 111, Y XXXIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; 32 FRACCiÓN VI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDiO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES" PUBLICADO EN EL DIARIO·OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; 79, 80, 82, 86 Y 81 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN
AL AMBIENTE; 1', 2': 9' FRACCIONES XII; 29, 30, 35, 36, 42, 82, 83, 85, 84, 87, 88, 89, 90 , 91 Y 106 DE LA LEY GENERAL DE VIDA
SILVESTRE; 12, 91, 93, 94 Y 104 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA: MATERIA, LA DIRECCiÓN GENERAL- DE VIDA SILVESTRE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO
EXTRACTIVO DE LOS SIGUIENTES EJEMPLÁRES, PARA SER EJERCIDO EN EL PREDIO O INSTALACiÓN QUE MANEJA VIDA SILVESTRE
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El Responsable Técnico del Predio "LORO PARAISQ" deberá informar las obligaciones y requerimientos técnicos necesarios
que adquiere el nuevo propietario de los-ejemplares autorizados para su aprovechamiento. Así mismo, este último será el único 1

responsable de daños ocasionados a terceros. ./
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El Tltular deberá entregar a esta Dirección General un informe anual de \Ias operaciones realizadas, indicando los datos
completos del o los compradores, cantidad de ejemplares adquiridos, edad y número de identificación de cada ejemplar, a este
reporte deberá anexar copia de las facturas de venta debidamente requisitadas.
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Previo al traslado de los ejemplares autorizados para su aprovechamientoextractlvo, el nuevo propietario deberá contar con las
instalaciones, seguridad y alimentación adecuada para los mismos. -, /

Para demostrar la le~al procedencia de los ejemplares bastará con presentar la factura o nota de remisión debidamente foliada
con el siguiente contenido: No. de oficio de autorización de aprovechamlento, los datos de la UMA o Zoológico, nombre y clave
de registro, especie a la que pertenecen los ejemplares y número de sistema de marcaje de cada uno, de conformidad a lo
establecido-en el Artículo 51 de La Ley General de Vida Silvestre, para la comercialización fuera del territorio mexicano,
deberá solicitar la autorización de exportación correspondiente, de conformidad a la normatividad establecida para el
caso.

Para el traslado de los 'ejemplares -autorizados para-su aprovechamiento en el presente instrumento, bastará co'ñ-Ia marca que
muestre que han sido objeto de aprovechamieñto sustentable YJ!3 nota de remisión o factura foliada correspondiente-;los datos
del predio o UMA en donde se realizo, la especie °genero a la que se pertenecen los ejemplares,~sus partes o derivados, la
tasa autorizada y el nombre-de su titular, así como la proporción que de dicha tasa comprenda la marca o contenga el empaque
o embalaje,

• La validez de esta autorización queda sujeta también al 'cumplimiento por parte del Titular de las disposiciones técnicas
administrativas, fiscales y de sanidad animal exigidas por las autoridades competentes en la materla, sean Federales, Estatales
o Municipales. -c,

o Toda persona que cause daños a (la vida silvestre o sú hábitat, en contraversión de lo establecido en la Ley General de Vida
Silvestre, en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones administralivas en la
materia, estará obligada a repararlos -en términos de materia del fuero común y para toda la república en materia federal, así
como en lo particularmente previsto por la Ley. '-
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o Ejemplares que ya habían sido autorizados para su.aprovechamiento Pene/ope purpuracens anillo 107(oficio de alta .06001 de
fecha 11(08/2011) y .anillo LG-OOA1(oficio de aprovechamienlú 08785/15 de fecha 12/08/2015), Cardinalls cardinalls anillo
PR17016 al PR170025 (oficio de aprovechamiento 02929/15 de fecha 1810312015), cfáx rubra anillo 1 y_ 2 (oficiq de
aprovechamiento 02929/15 de fecha 18/03/2015), Aix sponsabanda metálica en ala 51,57, 59, 60, 61, 62{63, 64, 65, 66, 67,
68 marcaje anterior cintilla plástica en pata izquierda no permanente (oficio de aprovechamiento 08785115 de fecha 12/08/2015),
Cairina moschata banda.metálica en ala 79 (oficiode aprovechamiento 02929/15 de fecha 18/03/2015), banda metálica en ala
277,278,281,282,283 (oficio de aprovechamiento (08457/15 de fecha 6 de 08/2015)
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